
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00579-00 

 

Previo a tener en cuenta el trámite de notificación remitida a la parte demandada, 

se requiere a la parte demandante para que allegue el acuse de recibo conforme lo 

ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 No obstante, de no contar con el mismo, la parte actora deberá remitir las 

comunicaciones mediante correo que certifique el acuse de recibo1.  

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

JUEZ 
2 
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1 Inciso 4 del Artículo 8 Decreto 806 del 2020 “Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 
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